
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el presente proceso estuvo 

suspendido a petición de las partes por el término de un mes. 

 

Por auto del 23 de enero de 2024 se reanudó el proceso, las partes no hicieron 

ningún pronunciamiento. 

 

El trámite que se encuentra pendiente es la realización de la audiencia prevista 

en el artículo 372 del C.G.P. (por auto del 11 de agosto de 2023 se decretaron las 

pruebas). Manizales, Caldas, 9 de febrero de 2024. 

 
DANIELA PEREZ SILVA  

SECRETARIA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

AUTO: INTERLOCUTORIO 

PROCESO:         VERBAL REIVINDICATORIO 

DEMANDANTES: UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO 

DEMANDADOS:   NOHEMY GONZALEZ DE SERNA 

CARLOS EMILIO SERNA GONZALEZ 

RUBEN DARIO SERNA GONZALEZ 

RADICADO:        170013103005-2022-00199-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y dando continuidad al trámite 

subsiguiente se procede a fijar fecha de audiencia prevista en los artículos 372  

del C. G. del P., y en tal virtud se decide fijar como nueva fecha para celebrar la 

diligencia el día jueves veintitrés (23) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) a 

las nueve (9:00 am) de la mañana.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 


